
 

 

 

 
 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 
Medellín, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandantes Leidy Johana Muñoz Londoño C.C 
1.017.138.920 
Luna Arroyave Muñoz C.C 1.015.186.758 

Demandado Veta CTA Vigilancia Especializada de Trabajo 
Asociado Nit. 900.430.865-3 

Asunto Inadmite demanda 

Radicado  05001 31 03 015 2023 00299 00 

 
 
Una vez estudiada la presente demanda EJECUTIVA, promovida por LEIDY 
JOHANA MUÑOZ LONDOZO C.C 1.017.138.920 y LUNA ARROYAVE 
MUÑOZ C.C 1.015.186.758 contra VETA CTA VIGILANCIA ESPECIALIZADA 
DE TRABAJO ASOCIADO NIT. 900.430.865-3, el Despacho resuelve 
INADMITIR la misma, para que la parte actora en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, de cumplimiento al siguiente requisito: 
  
Deberá aportar documento o soporte que acredite la ejecutoria de la providencia base 
de ejecución para efectos de definir su exigibilidad. 
 
Por lo anterior, deberá adecuar en tal sentido tanto los hechos como las pretensiones, y 
el poder. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 
JUEZ 

Firmado Por:

Ricardo   Leon Oquendo   Morantes

Juez
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